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(Nùmero 65.) Miércoles 21 de Agosto d<yi844. (6 Cuartos.) 

Se sa«crtbe * mte f 

ì Boletín, que u k io* j 
i »¡èrcole» y «abatios ' 
e» fai Imprenta j Lì- j 
brern ite lUmx Giiualu , á 8 r*. ! 
weMiitiH llevado i ' 
In«h* de lo» «mo-
re* «a*eritore«. s. 

m' 
E« I*» provincia« 

i 10 reale« «I une* 
franco de porle. 

Lo« itùm ó arti, 
culo* «e remitirán é 
b redacción franco« 
de porte , >» :ojo 
rrqutulto no «e rect* 
biráa. 

BOLETIN OFICIAL 
DELA PRO VINCI \ DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular mmera 414. 

£9 llegada !» época de la reintegración de 
los posilo«, pura atender á los piadosos, útiles, 
¿ importante« objetos ile «a instituto. A mi 
vintiti prevengo á lo» Ayuntamientos la rea-
licen ím¡o sa toas estrecha responsabilidad , y 
sobre cuya materia no te les admitirán esciuas. 
que U eludan ; dando aviso á este Go bierno 
político de su retallado eo todo el oen «le 
Setiembre próesúno por atedio del compelen-
te tenlimouio de reintegro eo el modo, y far-
ola dispuestos en la instrucción del ramo. 

Dios guarde á W. ranchos a ilo«. Almería 
15 de Agosto de 1844.—Joaquín de Pilches. 
— Sres. Alcaldes presidentes de los Ayunta-
mientos Constitucionales de esta provincia. 

Numen 413. 
Log Alcalde» Constitucionales de los pue-

blos de esla provincia ; procederán á la busca 
y caplora de ios desertores que al pié de esla 
ordente es presan, j en casodeser habidos loa 
caimttiráa á dispoaicioi» del Sr. Comandarli e ge-
tterai que los reclama, con las seguridades cor-
respondientes y por transitas de-justicia; dáu-
dòne parte par» mi conocimiento. A lineria 
15 de Agosto (te Í844.—Joaquín de Vilches. 

''' "señas. 
Bernardo Simón Segada, hijode Tomás y 

<Je filar» , natural de A otas,, pelo y ojos ne-
gro», color moreno , #iariz regalar , barba: 

velaraj edad 19 a^os. . , ... : 
. Damian Perez , hijp deFraacisco de Pwhs 

y dt> I>abel ftataoou Garcia, natural de Aulas, 
jornalero , edad año», pelo.castaño, ojoa 
pardos, color trigueño, naris-regular, barbo 
clara. 

Sebastian Rubio Alonso, hijo de Juan Mateo 
y de María de lo» Dolores, natural de Huerca!» 
Overa, barbero-, edad 19 años, pelo castaño, 
ojos pardos, color trigueño, nariz regalar, 
barba lampiña. 

Francisco Ramiret Sánchez, Lijo de Matías 
y de An-fU, natural de Oria , oficio del Cam-
po , edad 13 años, pelo y cejas castañas , of<W 
melados y color trigueño, narizy boca regular. 

José García Moreno, Lijo de Diego y de 
Isabel , natural de Taberao, jornalero, edad 
19 años , pelo cs*taño oseara , 0]^ melado«; 
color trigueño, nariz regalar, barba poca. . 

Francisco Sánchez, :hijo de Joíé^y de Jose-
fa Rodrigues, oatoral de Ni jar, jornalero, 
soltero» pelo y cejas castañas^ ojos-melados,, 
color trigueño, nariz y boca regular, barba 
poca. 

Francisco Jodar Rodriguez > bija de José y 
de Josefa, uatural de MojaCar, jornalero, peio 
castaño, ojos pardo*, nariz -y boca .regtd*r, 
barba poca. 

Antonio Herrerías Martínez, hijode Amo-: 
dio y de María, natural de Abla , jornalero, 
pelo castaño., ojos melados, color trigueño, 
nariz y boca tequia»* 

Antonio Gutierre? <S£ayor,. hijo de José y 
de Josefa, natural, dé Roquetas, jornalero,-
soltero, pelo castaño, ojos melados, colar tri-
gueño, nariz.y boc» regular. . . . ¡. - . 

FranciascoPacn» Parra, hijo deJFrancisco f . 
de. 84afia ¿ nataral de üuer cal-Overa, jarna-, 
lero,-peia castaño, ojo» , mefeckw-) color ,irr-; 

gueñ\ nariz v bocawgaiar. 
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•enirles, como lo hago, que despleguen la mas 
activa persecución hasta lograr la aprensión de 
todo* los reos y desertores que divagan por 

(fTllltiia ínrUiJî iM(jíi|;¡ ij* 

firme inteligencia de que si transcurrido ua 
pl.»*i> prudente no corresponde»» á mis escita-
cioties, !<>> resultados de las diligencias que en-
cargo á W. practiquen, les ecsijtré la mas es-
trecha rfspousiliilula l por la menor ousUion 
ei» Uní iiitrrfSonlf servicio. 

Dio% «u.»r«le ¿ W. muchos años. Almería 19 
dt» Ag<»»to df Id-M. «=» Joaquín de Pilches. 
Sres. Alc«lde> constitucionales de los pueblos 
de esta proviucia. 

C O M I S I O N S U P E R I O R 

«Je Instrucción primaria de ota provincia. 

A'tunero 419. 

Debiéndose proceder á los ccsámenes de 
maeMriw ile primeras letras en el próesimo 
oríes de Sel lumbre con arreglo á las di-posi-
ciones vigentes. Esta Comisión superior ha 
•enrdad» señalar para que aquellos ten«an 
efftcto l»s «has 15 y 17 del citado mes. Lo 
que se publica p¡»ra conocimiento de los aspi-
rantes, advirtiend» que Con 1* debida antici-

Cicion deberán presenlar en la Secretaria de 

uum»*, U partida de bautismo y certifica-
ción de su buena conducta , librada por el 
Ayuntamiento y Cura párroco drl pueblo don-
de residan. Almería 14 «le Asíoslo de 1844. 
—El Presidente iouquin de Vilches.—Miguel 
P'azqueZjSe cretat iu. 

insértese. — Joaquín de "Viicbes. 

Y lo comunico á V. de dicha superior or-
den para su puntual cumplimiento. 

Dios guarde á Y . muchos aüos. Granada 6 
Jo .1» iftJJ 

-'h ' " 
Sr. Juez deprimera instancia de 

Insértese.«^Joaquin de Vilches. 

A'úmero 421. 

Licenciado D. José Morphy, Ministro Toga-
do honorario de ta Audiencia de Albacete, 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Altneria y su partido. 

H.<gt> saber : Que en cumplimiento de 
lo mandudo en el articulo 78 del Reglamento 
de los jtizg.idos de primera instancia aproba-
do pur S. M. en real decreto de primero de 
Mayo último y en ¡«tención á no concurrir eu 
•os tres Alguaciles actuales de este juzgado la 
cÍVcuii>trtHci«s de s«ber leer y e^ribir, he 
acordado por providencia de este dia se pro-
ceda á la provision de dichas 1res plazas; í 
cuyo efecto se convoque á Ijs person«s que 
aspiren :« obtenerlas y reúnan los requisitos 
marcados en dicho artículo para que en el 
término de ocho dias contados desde la inser-
sion de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia presenten sus solicitudes en la se-
cretaria del juzgado que interinamente está á 
cargo del Escribano de este número D. An-
dré* Fernandez de Beloy. Dado eo Almería a 
diez y nueve de Julio de mil ochocientos 
cunrenta y cujtro. — José Morphy. — Por 
mandado de S. Sria-, Andrés rernandez de 
BCIJJ. insértese. — Joaquín de Viicbes. 

SECRETARIA ME LA JUST V GOBERNATIVA 

de la Audiencia territorial «le Grauatla. 

Número 420 . 

A la Junta gubernativa de e*ta Audiencia, 
se ha d.uli> cuenta de cierta comunicación de-
nunciando 1» escarní.dos» defr.imLcion que se 
está cometiendo por no ecsigirse los derechos 
del caatro por ciento que se devengan en Lis 
ventas «le posesiones, recayendo la culpabili-
dad en ios Escribanos ante quienes seutnrgan 
las escrituras por que faltan á lo dispuesto en 
reai orden de 7 de Julio de ¡793 librando las 
Correspondientes copias sin proceder al pago 
de la referida alcabala. Y en su vista ha acor-
dado dicha superioridad se espida la presente 
circulará todo* los jueces de primera instan-
cia , á fia de que recuerden formalmente á 
todos los Escribanos el cumplimiento de las 
leyes fiscales, con respecto á los casos en que se 
debe satisfacerla alcabala; recordando también 
i los mismos Escríbanos la responsabilidad en 
que incurrirán caso de qae se averigüe cual-
quierfraude. 

MIXÍSTEUIO DK HACIENDA MILITAR 

DE LA PROVINCIA t>£ ALMERIA 
Xlimero 422. 

ft « 
Con fecha 8 del actual me dice el Sr. In~ 

tendente militar del distrito lo que sigue. 
»El Excnit). Sr. Intendente general militar 

con ffcha 3 del cómeme me dice lo que co-
pio.—En 1.« suhasi.i qti» se ha celebrado el dia 
18 del próesimo pasudo en la Intendencia mi-
litar d<4 í>.° disirito p.«ra contratar desde l.° 
de Octubre próesiino venidero á fin de Se-
tiembre de 1S45 el suministro de pan y pien-
so á ius tropas y caballos estantes y transeún-
tes, no ha resultado remate pór ser inadmisi-
bles las proposiciones que se hicieron en dicho 
acto. En su virtud lie dispuesto de acuerdo 
con el parecer de la Intervención general y 
mediante la autorización qoe me dá la real 
orden de 24 de Julio de 1835 que se convoque 
á otra nueva subasta por esta Intendencia ge» 
neral 'parael dia31 deste mes con entera suge-
cion kl pliego general de condiciones aproba-
do pafc esta clase de servicio y por el insinu»-
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Juan Sánchez Díaz, hijo de'Pedro y de Ma-

ría., na(ur,il de ¡Vlojacar, jornalero, pelo ne-

ojiis partios, color trigueño, nariz y boca 

recular. 
J,»¿ Fernandez. Ortiz, hijo de Joaquín y de 

Is .be!, natural de Purclien» , jornalero , edad 
2U años j soltero , pelo castaño, ojos oscuros, 
color blanco, uariz y boca regular. 

Ahí ñero 4 l t í . 

Procederán W. á la busca de los sujetos que 
se e>j>re»Hii á continuación de esta circular, y 
ca-o de lograr su captura los remitirá» á dispo-
sición de autoridad qoe la reclama |Kir tran-
sí! on de justicia v cu» la correspondiente segu-
ridad; dándome parle para mj conocimiento. 
Almería 13 de Agosto de 1 8 J o a q u í n de 
Vilches.—Srv*. Alcalde? Constitucionales de 
lo? pueblos de esta pruvincia. 

SEÑAS. 

Pedro Giménez Gallardo, edad 40 años, 
estatur.i regular: viste pantaloo largo y som-
brero Calañés. 

RodtigoCervanles (á) Pinero, edad 38 años, 
estatura 2 varas: viste calzón curto, sombrero 
Calañés y alpargata*. 

Miguel Hernández (a) el Sordo, edad 37 
años, estatura buena, delgado , y algo torcido 
de la vi>la; viste pantalón largo, sombrero 
C2 la fies y alpargatas. 

Francisco de lluro Gallardo (á) Garapiña, 
edad 34 años, estatura regular, vUte calzón 
Corto, sombrero Cal.uies y alpargatas. 

Diego Soler Segura , (á) Castilléjas, edad 34 
años, estatura alia; viste calzón corlo , som-
brero Calaiiés, y alpargatas. 

EiSr . Juez de primera instancia de Vera, 
pide la prisión de ios 5 reos que anteceden. 

El Juzgado de primera instancia de Canja-
yar, solicita la de Pedio Garciu de edad de 32 
años , pelo castaño, ojos melados, barba po-
blada con pHtill.is, nariz regular, cara redon-
da; viste pantalón de mezclilla, alpargatas, 
chaleco de piqué y sombrero calañés. 

José G.ncia , eilail 17 uQos , estatura corta, 
péuf castaño, ojos pardos, nariz regular, cara 
redonda, viste calzón bl.uico ancho , alparga-
ta? . chaleco de piqué, sombrero calañés. 

Y Miguel Esteban, vecino de Olianes, edad 
20 años , estatura Corta, delgado , pelo y ojos 

negros, cara regular, color moreno; us¡> cha-

queta y pantalón de paño de Ohanes, solapa de 

Corchado, faja encarnada , sombrero calañés 

y a'pargalas. 

Juan Navarro Baeza, liijo de Antonio y de 
Rosa, vecino de Üulias, Casado, oficio del 
campo, estatura 5 pies , 2 pulgadas; edad 25 

años, pelo Castaño , ojos |>ardos, nariz cliata, 

barba pobbdi , Cura regular , color trispeño.-

Juan Crisòstomo Contrem, hijo de Juan -y 

de Lucia Rodríguez, casado, oficio esquilador, 
estatura 5 pies, 3 pulgadas, edad 26 años, pelo 
castaño , ojos nielado.-, u»riz abultada , barba 
clara, cara larga, color trigueño, una cicitri» 
eu el carrillo izquierdo. 

Los dos individuos que anteceden son de-
sertores del presidio de la carretera de Gra-
nada, y pide su prisión el Sr. Gete político de 
aquella pruviucu. 

Manuel García OrlUño, hijo de Francisco JT 
de Maria Jesus, naturai y vecino de Antas, 
soltero, oticio carpintero, pelo castaño, ojo» 
nielados, culor trigueño, nariz y boca regó» 
lar, b.irba poca : desertó ilei rcguuieuto de 
Infanteria del iiey ninnerò primero y recla-
ma su captura el Capiun generai de este dis-
trito. 

Antonio, mozo que fué en la posada iro«-
va de Si o. Tomé, ai parecer vecino de Huer-
Cal-Overa, pequeño de cuerpo, Color moreno, 
pelo y lulos muy largos, Car» regular, sin pa-
tillas , tiene un lunar en la parte superior del 
lábto, u»a calzou largo de lliu, chaqueta, cha-
leco , faja y capole. 

A'úiuero 417. 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la península, con fecha. 
8 del actual, me dice lo que sigue. 

»Con tu Ja urgencia nuuiíV-siará V. $. á esto 
Ministerio cuantas noticias y datos pueda re-
cojer acerca del actual paradero y Mtuacioo 
del Barón de Kulty, lujo del que, en tiempo 
de la guerra Contra .Napoleón, ii.tentó favore-
cer la evasión de Valenzay del Sr. Bey Don 
Fernando VIL De real urden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación déla 
penín-ul.í, t.t digo aV. S. para cumplimiento 

En su virtud prevengo á W. que. a vuel-
ta de correa sin falla me remitan los dalm y 
noticias que adiju eren del indtc.id» Barón• de 
Kollj para queja pueda transm i rlas al Go-
bierno .supremo con la urgencia que se nuwda 
en la preinserta real disposición. 

Dios guarde ú FV. muchos años. Almería 
19 de ¿fausto de 18 N. Jvatfuin de Pilches. 
¿h'ss. Alcaldes consiiiucionaies de fas pueblos 
de esta provincia. 

Nuiltero 418. 

Sin embargo de que con repetición se lian 
circulado á "W. por este Gobierno político las 
órdenes mas terminantes para la captura .de 
toda clase de criminales, especialmente de de? 
sertores del ejército que en crecido nú mero sé 
abrigan en esta provincia, por el punible des-
cuido de W. ; me veo en la precisión de pre-
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do tiempo cuyo anuncio pftvengo i V . S-
liaga circular en todas las capitales de 1» com-
prensión de es* Intendencia militar por tne-
• li<> <!e los Boletines oficiales á 6a de que 
las persona«; que quieran interesarse en este 
suministro puedau desde luego presentarse á 
hacer sus proposiciones ó nombrar «aptos so-
so r i tados competentemente que los represen-
te» en c! acto del remate que se ha de verifi-
car indudablemente á ias 12 del dia ciUtluJI 
en los estrados de esta misma Intendencia ge-
neral , y se advierte que después deveriticado 
el referido acto no se admitirá proposición al-
guna aunque sea mas beneficios* porque todos 
se han de sujetar á pública licit*<5iou. — L o 
traslado á V. para su conocimiento y que 
disponga se inserte en el Boletín oficial de ex» 
provincia remitiéndome un ejemplar »1 i-focto. 

Lo que se anuncia al público ¡jara los usos 
que se indican en cumplimiento de io que me 
previene dicho superior Gtje. Jlmeria 16 de 
sJgosto de 1844. — £1 Comisario de Guerra, 
Jcuui AJuurj. 

lusértese.—Joaquín de Vilclies. 

AuMiero 425. 

HOSPITALES. 

El Intendente militar del cuarto distrito* 

f Falencia.) 

Terminando el dia 31 de Diciembre del cor-
riente año la contrata de la hospitalidad mili-
tar de esta capital, Alicante y Cartagena , y 
debiendo por consiguiente sacarse á nueva su-
basta pública por término de do» «in», á can-
tarse desde U fecha en íjue recaiga la real apro-
bación; lo anuncio al publico para que ias per-
sonas qoe quieran interesarse en este servicio 
puedan dirigirse por si ó por medio de apo-
derados que los representen, ó por conducto 
de los respectivos Comisarios de guerra, á ha-
cer sus proposiciones; bajo el concepto de que 
el remate ha de verificarse en los estrados de 
ésta Intendencia militar el dia 10 de Octubre 
próximo á la* doce ees punís de ss ¡üañsss; es 
cuya Secretaria se halla de manifiesto el plie-
go general de condiciones, a efecto de que se 

enteren dp ¿I los Uciisdorcs* 

Valencia 5 de Agosto de. 1844.—Estanis-
lao María del Rivero.*= Ramón Marta Martí-
nez, brío. Iusérlese.=Joaquiu de Vilcbes. 

BAÑOS MiNEUALES DE ZÜMR. 
Provincia- de Grtntd*. 

Estos baños termales saliiios-sulfurosos, es-
tara a abiertos para la segunda temporada:, 
desiíe el 25 de Agosta basta el l.° de Octubre; 
el calórico coo&t«nte de dichos baños esjie 30 
grados, del Termómetro de Reamur y¡üsUn 

an« ligo» de Zújar y dos de Basa. Son de los 
mejores baño-» de Esp*fta, efiraces y utiltsitoD» 
para la curación de I»* parálisis"ó perlesía, 
tumores bUncos ó linjaticos, euiqwlosis, s»r-
na, herpes,dolorcsreuuiátio», ívaJíco, histé-
rico, obstrucciones del lii«*d» y vezo, supre-
siones y desórdeues menstruales-, Us «;u<is se 
administran interiormente jwra vurwstioleu-
cias: los lodo» ó sedimento em¡>le..rj par» 
cubrir ciertas úlceras y tuu.ores cutáneos. 

El profesor de Medicina y Cirujia, Direc-
tor de los baños, asistirá á lo« j«>br«*s «te so-
lemnidad grates, coa el misino cuidado que i 
las de mejor suerte; debiendo ¡r provi-ttos cís 
certificación que acredite la pobreza , firma-
da de los señores Cura y Alcaide del pueblo 
de su vecindad. 

Los quegnuen dirigir consaltas al profesor 
por escrito., lo harán franco de porte, sin enyo 
requisito no las recibirá. 

A ios señores A 1c-Id es constitucionales de 
Zújdr y Bata, -se les ha suplicado, provean 
á la mejora de los camino», habilitación de 
locales para hnspetiage y e&ahieeimieoto de 
mercado de comestibles, lo qoe espera ver 
realizado satisfactoriamente.—El Director.— 
Lda. J osé María Raja Bermudez. 

ANUNCIO. 

Se arrienda ana hacienda llamada el Garro-

frral, término de Huécija, coa casas, cortijo.y 

algive, de ciento cincuenta y tres tu bal las de 

tierra de regadío, seis fanegas de secaDO, mil 

quinientos pies de olivo, sesenta y seis higue-

ras y otros diferentes arboles frutales. Cor-

responden á esta hacienda sesenta y uoa horas 

de agua en cada tanda, y ademas una almazara 

ó molino de eceite con dos vigas y correspon-

dientes pertrechos, almacén con trece tina-

jas, granero &c. dentro de dicha Villa. Las 

personas que quieran hacer proposiciones pof-

drán «cadir k csss ík l Escmtf. Sr. Mar-

qués de Torre-alta en esta Ciudad, en' los ílÍM 

veinte y cinco y veinte y seis del corriente 

mes desde las diez hasta las doce de la maña-

na, duude se manifestará el pliegode condi-

ciones. ' • 

A la persona que se le hubiese perdido ó ex-
traviado un tóiuo de la Historiade España^ 
por Mariana, acudirá a esta imprtíflia,doode 
se le enl regará" daudo las sejiiis. 

« % < > u % » » »»-•• • %»% M»mw w»t mmm ' 

' ' cáLUjdk Uj.Visada»vémtn'^Or 

r 
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